
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 

H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-1909 
EXP. 2712 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 5 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, 

con numero CD-LXV-II-2P-230, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2023. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY GENERAL DE 
CULTURA Y DERECHOS CULTURALES 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 5 de la Ley General de Cultura y 

Derechos Culturales, para quedar como sigue: 

Artículo 5.- La política cultural del Estado deberá contener acciones para 

promover la cooperación solidaria de todos aquellos que participen en las 

actividades culturales incluidos, el conocimiento, desarrollo y difusión de las 

culturas de los pueblos indígenas del país, y la erradicación de 
estereotipos socioculturales de género que propician la violencia 
contra las mujeres y niñas; mediante el establecimiento de acciones que 
permitan vincular al sector cultural con el sector educativo, turístico, de 

desarrollo social, del medio ambiente, económico, las tecnologías de la 
información y las comunicaciones y demás sectores de la sociedad. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓ N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ci~dad de México, a 08 de marzo de 2023. 

JJV/acg* 

1 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
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